“Es indispensable una Ley de Radiodifusión de la democracia que reemplace a la Ley de la dictadura todavía vigente. Si unos pocos controlan la información no es posible la democracia.
La Ley de Radiodifusión debe garantizar el pluralismo informativo y cultural. Es inadmisible la exclusión de importantes sectores a la radio y la televisión. Necesitamos medios públicos fuertes, al servicio de todos y no de los gobiernos de turno. El derecho a la comunicación es un derecho humano fundamental.”
Coalición por una Radiodifusión Democrática
Dos de los puntos de la iniciativa ciudadana

10.- No podrán ser titulares de licencias de servicios de radiodifusión ni integrantes de sus órganos directivos, quienes ocupen cargos electivos oficiales nacionales, provinciales o municipales, funcionarios públicos de los distintos poderes, miembros de las Fuerzas Armadas y de seguridad, como así tampoco aquellos que hayan tenido participación comprometida con las violaciones a los derechos humanos. 

12.- Los medios estatales deberán ser públicos y no gubernamentales. Deberán proveer una amplia variedad de programación informativa, educativa, cultural, de ficción y de entretenimiento garantizando la participación ciudadana y la atención a las necesidades de la población. En todas las regiones del país se destinará una frecuencia a la recepción gratuita del canal de TV pública nacional y de Radio Nacional; y de igual forma se reservará al menos una frecuencia para una radio y una emisora de TV provincial y una emisora de FM municipal . Los servicios de la radiodifusión universitaria constituyen un sistema público de gestión autónoma y se reservará no menos de una frecuencia de radiodifusión a cada una de las Universidades públicas nacionales.
“Hay que pluralizar la expresión y así corregir a la democracia: Hay que democratizar el sistema de ideas” expresó Fabián Bicciré1
 en el marco del debate ley de medios y democracia informativa. En los puntos analizados se hace constante alusión a la importancia de la circulación y a  la pluralidad de la palabra mediante la desconcentración de los espacios mediáticos y la diversidad de los miembros de las nuevas entidades de regulación. La Ley propone la creación de dos tipos de autoridades:

Consejo Constitutivo Honorario de los Medios Públicos: El poder ejecutivo designará a los miembros del Consejos honorario cuyo periodo durará 2 años y se compondrá de Dos a propuesta de las Facultades y carreras de Comunicación Social o Audiovisual o Periodismo de universidades nacionales; Tres a propuesta de los sindicatos con personería gremial del sector con mayor cantidad de afiliados desempeñándose en Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado al momento de la designación; Dos por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos o representativas de públicos o audiencias; Seis a propuesta de los gobiernos jurisdiccionales de las regiones geográficas del NOA; NEA; Cuyo; Centro; Patagonia; Provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Uno a propuesta del Consejo Federal de Educación; Dos a propuesta del Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la Infancia que representen a entidades u organizaciones de productores de contenidos de televisión educativa, infantil o documental; Uno a propuesta de los Pueblos Originarios. 
El directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado será el encargado de asignar los recursos físicos, financieros y humanos que se estimen necesarios para la gestión de este consejo.

Todas las actividades del Consejo para evaluar la programación, los

contenidos y el funcionamiento de Radio y Televisión Argentina

Sociedad del Estado serán de carácter público.
Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado (RTA S.E.): Se compondrá de 7 miembros de alta calificación y trayectoria democrática reconocida, que tiene a su cargo la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva del Estado.

Un Presidente designado por el Poder Ejecutivo nacional, Un Director designado por el Poder Ejecutivo nacional, Tres directores a propuesta de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, y que serán seleccionados por ésta a propuesta de los bloques parlamentarios de los partidos  políticos, Dos a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual.
Durarán en sus cargos cuatro años y podrán ser reelegidos por un período. La conformación del Directorio se efectuará dentro de los dos  años anteriores a la finalización del mandato del Titular del Poder Ejecutivo nacional, debiendo existir dos años de diferencia entre el inicio del mandato de los Directores y del Poder jecutivo nacional. 
Los objetivos de RTA S.E. son:

Respetar los derechos humanos, el pluralismo político, religioso, social, cultural, lingüístico y étnico. Garantizar el derecho a la información de todos los habitantes de la nación argentina, así como contribuir con la educación formal de la población y la protección de la identidad nacional y regional. Le da importancia también a la producción propia tanto local como latinoamericana. Todo esto a la vez que garantiza la cobertura de los servicios de comunicación audiovisual en todo el territorio nacional.
Proyectando eliminar el monopolio y la concentración de poder para que los medios no queden subordinados a cualquier otra actividad económica,  la Ley propone una distribución más equitativa de las asignaciones de frecuencia:

· Provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Una frecuencia AM, una FM y una frecuencia de televisión abierta.
· Municipios: Una FM
· Universidades nacionales: Una frecuencia para radiodifusión sonora y una frecuencia de televisión abierta, con la posibilidad de solicitar más en caso de motivar a nuevas investigaciones.

· Pueblos originarios: Una frecuencia AM, una FM y una frecuencia de televisión abierta.

Uno de los puntos a rescatar, dado que nos involucra como estudiantes, es la posibilidad de que las Universidades Nacionales y los Institutos Universitarios podrán ser titulares de autorizaciones para la instalación y explotación de servicios de radiodifusión. La autoridad de aplicación otorgará en forma directa la correspondiente autorización.

Las emisoras universitarias deberán dedicar espacios relevantes de su programación a la divulgación del conocimiento científico, a la extensión universitaria y a la creación y experimentación artística y cultural. Las radios universitarias deberán incluir en su programación un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción propia.

Conclusiones

Valoramos el hecho de que esta nueva Ley promueva la inclusión de las universidades y otros centros educativos a los medios masivos de comunicación. Vemos como un  ejemplo positivo la programación del canal Encuentro (dependiente del Ministerio de Educación Nacional) que posee diversos contenidos culturales y educativos de muy buena producción. A nivel local, es notable el esfuerzo y crecimiento de la Radio Universidad, que implementada la Ley contará con más recursos que le permitirán aumentar el alcance de su frecuencia y llegar a más radioescuchas. 
Este debate y la consecuente reformulación de las leyes que rigen los medios audiovisuales, se está llevando a cabo en toda Latinoamérica. Como trasfondo de esta polémica se encuentra el verdadero sentido de la democracia, dada la puja entre el poder de los conglomerados multimedios y el Estado, que queda silenciado por el peso de estas grandes fuerzas. Con la Ley de Medios lo que se intenta es devolverle la palabra y la posibilidad de elegir y expresarse al pueblo. 
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